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Mediante Auto del 27 de diciembre de 2023, el Despacho reconoció personería al 
abogado CLAUDIO CAMELO CASTRO, como apoderado judicial del penado 
NEVER MANUEL MARTÍNEZ RAMOS y lo requirió para que aportara el paz y salvo de 
honorarios del profesional PEDRO ANÍBAL MORALES MANTILLA, a quien se le había 
reconocido personería jurídica el 28 de septiembre de 2023, de acuerdo al deber 
impuesto en la Ley 1123 de 2007 articulo 28 numeral 20. 
 
Ahora, el abogado removido, solicita que se retire su nombre del micrositio de 
consulta de la Rama Judicial como defensor del penado, toda vez que el asunto a 
él encomendado concluyó en debida forma. 
 
Comoquiera que el anterior defensor aduce que su encargo terminó en debida 
forma, presupone que el penado se encuentra a paz y salvo por concepto de 
honorarios y en ese sentido relevado queda el nuevo apoderado de presentar 
dicha constancia, por lo que se accederá a la solicitud. 
 
Por lo anterior, el Despacho ORDENA: 
 
ACTUALIZAR el micrositio de la página de consulta de la Rama Judicial, 
reemplazando el nombre del abogado PEDRO ANÍBAL MORALES MANTILLA por el 
de CLAUDIO CAMELO CASTRO, como nueva defensor del penado MARTÍNEZ 
RAMOS. 
 
 

CÚMPLASE 
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